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Toda la correspondencia se dirigirá m 
Administrador del BoletIn Oficim

Suscripciones y anuncios se serviian 
previo patio.

Núm. 2.617

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 301

En los primeros tiempos de la 
ocupación de una zona rescatada 
por el Glorioso Ejército Nacional 
surgen en las industrias natura- 
les desorientaciones y dificulta
des para restituirse a su vida de 
producción, cuya resolución no 
está siempre a su alcance, y que 
ponen de manifiesto la conve
niencia de que exista un Orga
nismo que, con la máxima auto
ridad, y fiexibilidad, no sólo re
suelva dichas dificultades, sino 
que además ordene y oriente la 
industria para llegar rápidamente 
a su incorporación a la España 
liberada en condiciones de máxi
mo rendimiento.

Este Organismo, que se deno
minará Comisión Militar de In
corporación y Movilización In
dustrial, tendrá una misión rec
tora sobre la industria de la zona 
de su actuación en sus variados 
aspectos; resolverá los múltiples 
problemas que su incorporación 
origine en el orden industrial, y, 
sin llegar a constituir jamás un 
obstáculo para el desarrollo de 
las sanas iniciativas individuales, 
encauzará dicha industria según 
las necesidades de la guerra y las 
conveniencias nacionales.

La Comisión, que por las cir
cunstancias en que habrá de ac
tuar y su cometido tendrá carác
ter militar, entrará en funciones, 
directamente o por medio de una 
Delegación, desde el primer mo
mento de ocupación de una zona 

industrial, terminando su misión 
en la misma tan pronto se consi
ga la incorporación y funciona
miento normal de la industria 
dentro de las circunstancias espe
ciales de la guerra.

Simultaneando su actuación 
con la de esta Comisión, y en 
plena colaboración con ellas, las 
Jefaturas de Fabricación del Ejér
cito y las de Servicios Técnicos 
de la Industria Naval, desarrolla
rán su peculiar labor, siendo la 
función de la Comisión Militar 
de Incorporación y Movilización 
Industrial la iniciación de las ac
tividades industriales al servicio 
de la guerra, que irán pasando a 
depender de las Jefaturas de Fa
bricación a medida que alcancen 
su normalidad.

En virtud de lo expuesto,

DISPONGO

Artículo primero. Queda 
constituida la Comisión Militar 
de Incorporación y Movilización 
Industrial, dependiente del Cuar
tel General del Generalísimo, Es
ta Comisión, en tanto dure su ac
tuación en cada zona, tendrá ple
na jurisdicción sobre todas las 
industrias y organismos de carác
ter industrial situados en ella.

Artículo segundo. Son fun
ciones características de la Comi
sión Militar de Incorporación y 
Movilización Industrial, en la zo
na de su actuación, las siguientes:

a) Dictar las normas precisas 
para asegurar la inmediata con
tinuidad de trabajo en las indus
trias,

b) Interesarse en los proble
mas que susciten las destruccio

nes o averías de elementos de 
producción fundamentales,

c) Agrupar, oriental y encau
zar la producción, según las ne
cesidades de la guerra y las con
veniencias nacionales,

d) Controlar las existencias 
de materias primas y elaboradas 
y prever los grandes acopios de 
materias necesarias para el des
envolvimiento de la industria, 
que, por especiales circunstan
cias, puedan salirse del cuadro 
de las iniciativas industriales,

e) Resolver sobre la conve
niencia de la continuidad de las 
industrias incautadas o abando
nadas, su orientación y organi
zación provisional.

f) Intervenir, proponer y re
solver provisionalmente sobre los 
problemas que, por las circuns
tancias actuales, surjan en la in
dustria por la movilización de 
quintas y la aplicación de la le
gislación social vigente,

g) Determinar con arreglo a 
las disposiciones vigentes el ré
gimen administrativo de las in
dustrias aplicadas a la guerra 
dentro de la zona de su actua
ción,

h) En general, intervenir y 
orientar todo aquello que pueda 
afectar al trabajo para la guerra 
en instalaciones y producción, 
aun cuando no haya sido especí
ficamente señalado en alguno de 
los apartados anteriores.

Artículo tercero. La Comisión 
Militar de Incorporación y Movi
lización Industrial constará de 
dos Secciones, una que entenderá 
en todo lo referente a las indus
trias de guerra, es decir, aquellas 

que de manera directa afectan a 
la producción de material indus
trial de guerra (industrias meta
lúrgicas, navales, mecánicas, eléc
tricas, químicas), y otra que ser
virá de enlace con el Departamen
to de Industria de la Junta Técni
ca del Estado u Organismos que 
ejerza sus funciones, en lo refe
rente a todas las demás indus
trias que afectan menos directa
mente a la guerra a través de la 
compleja red de la Economía Na
cional,

Artículo cuarto. La Comisión 
estará constituida èn la siguiente 
forma:

Presidente. — Un General, Jefe 
u Oficial de uno de los Cuerpos 
técnicos del Ejército o Armada, 

Secretario.—Un Jefe u Oficial 
de uno de los mismos Cuerpos,

Vocales permanentes. — Para 
la primera Sección, lo serán Jefes 
u Oficiales de los Cuerpos técni
cos del Ejército o de la Armada, 
Delegados del General Jefe de Mo
vilización, Instrucción y Recupe
ración, de los Comandantes Ge
nerales de Artillería e Ingenieros 
y del Intendente General, cuyos 
Vocales aportarán a la Comisión 
en su fase inicial los programas 
de necesidades de sus respectivos 
Organismos que servirán de base 
para la actuación de la Comisión 
en las primeras etapas. Para la 
segunda Sección, lo serán Delega
dos de las Comisiones de Indus
tria y Hacienda de la Junta Técni
ca del Estado o de los Departa
mentos correspondientes.

Vocales eventuales o de enlace. 
Jefes u Oficiales de los Cuerpos 
técnicos del Ejército o Armada,
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que, con carácter de Delegados 
de los Organismos del Ejército, 
Marina y Aire integren la Comi
sión en toda la fase de actuación 
en una zona determinada, que se 
harán cargo de los servicios del 
suministro e inspección del ma^ 
terial de guerra, una vez que cese 
la actuación local de la Comi
sión.

Vocales adjuntos.—Los inge' 
nieros, técnicos o, en general, 
personalidades que por trabajar 
en la zona o por tener una expe^ 
rienda directa de las condiciones 
de la misma, considere el PresE 
dente de la Comisión convenient 
te incorporar.

Personal auxiliar.—Ll de tôt 
das clases que, con las caractet 
rísticas de permanencia o event 
tualidad, considere el Presidente 
de la Comisión indispensable para 
el desarrollo de este servicio.

Artículo sexto. En relación 
con lo expuesto en el artículo ant 
terior, debe tenerse en cuenta que 
la Comisión, para conservar sus 
características de agilidad y eficat 
cia propias de un Organismo 
mucho más técnico que burocrát 
tico, se reducirá todo lo posible, 
haciendo, en cambio, uso extent 
sivo de los elementos locales que 
tienen deber de colaboración y 
pueden ser de verdadera utilit 
dad por el conocimiento ele los 
problemas en que han de ent 
tender.

Artículo séptimo. La Comi
sión entrará en funciones, dit 
rectamente o por medio de una 
Delegación, desde el primer mot 
mentó de ocupación de una zona 
industrial, terminando su misión 
en la misma tan pronto se cont 
siga la incorporación y funcionat 
miento normal de la industria 
dentro de las circunstancias est 
peciales de la guerra.

Artículo octavo. No obstante 
lo que se preceptúa en el artícut 
lo anterior, tendrá por misión 
permanente esta Comisión estut 
diar y proponer el régimen adt 
minístrativo de las industrias 
aplicadas a la guerra; la forma 
de efectuar liquidaciones y de' 
más incidencias de este tjpo, prot 
curando hotnogeneizar y facilitar 
las revisiones y liquidaciones tot 
tales, actuales o futuras.

Artículo noveno. Por los Or': 
gañísmos correspondientes se 
irán dictando las disposiciones 
complementarias para el cumplP 
miento de este Decreto,

Artículo décimo. Quedan dc' 
rogadas cuantas disposiciones 
anteriores se opongan al cumplí' 
miento de este Decreto,

Dado en Burgos, a veintiuno de 
Junio de mil novecientos treinta 
y siete,'FRANCISCO FRANCO.

Núm, 2,618

Decreto núm. 302

En consideración a las difieul' 
tades que existen para proveer de. 
efectos timbrados las expendedu' 
rías inmediatas a los frentes de 
combate, y ampliando el trató de 
favor que concede la vigente ley 
del Timbre de 18 de Abril de 1932 
a los individuos de tropa del Ejér' 
cito,

DISPONGO

Artículo único. Se declaran 
exentas del impuesto del Timbre 
las instancias y exposiciones que 
suscriban las clases o individuos 
de tropa que se encuentren en 
primera línea, así como las cer' 
tificaciones que, autorizadas por 
los Jefes de Cuerpo o de unidades 
militares, acompañen a dichas 
solicitudes, '

Dado en Burgos, a veintiuno de 
Junio de mil novecientos treinta 
y siete,'FRANCISCO FRANCO.

Num. 2.619

Secretaría de Guerra

ÓRDENES ',

Concentración e incorporación a filas

Para cumplimiento de lo diS' 
puesto por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales en or' 
den a la incorporación a filas de 
los reclutas del reemplazo de 1938 
nacidos en el tercer trimestre del 
año correspondiente, he.resuelto 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se concentrarán 
en las respectivas Cajas, del 25 al 
30 del actual mes de Junio, los re' 
elutas pertenecientes al reempla' 
zo de 1938, nacidos en el tercer 
trimestre del año correspoii' 
diente.

Artículo 2.° Se comprenderán 
también en esta concentración, y 
dentro de análogos períodos de 
nacimiento, los incluidos en los 
apartados siguientes;

a) Procedentes de reemplazos 
anteriores y agregados a éste.

b) Reclutas separados de filas 
que han prestado cón anteriori' 
dad servicio activo como Volun' 
tarios.

Articulo 3.° Los Jefes de la Ca' 
ja de Recluta comunicarán con 
antelación a los Alcaldes respec' 
tivos, a fin de que éstos lo hagan 
saber a los interesados, el día en 
que los residentes en su Ayunta' 
miento deban verificar su presen' 
tación en la capitalidad de la 
Caja.

Artículo 4.® Para todo lo refe' 
rente a viaje, socorros, altas y ba' 
jas en Cajas, incidencias de con' 
centración, presuntos inútiles, et' 

cétera, se seguirán las normas 
que señala la regla segunda de la 
Orden Circular de 5 de Octubre 
de 1935 (D. O. número 230), en 
cuanto no se oponga a lo preve' 
nido en esta disposición.

Artículo 5.° Los reclutas com' 
prendidos en esta Orden pertene' 
cíentes a Cajas de la Zona no 
ocupada por nuestro Ejército que 
se encuentren en territorio libe' 
rado, tienen obligación de pre' 
séntarse, para efectuar su incor' 
poración, en la Caja de Recluta 
más próxima al lugar de su ac' 
tual residencia.

Artículo 6.® El destino a Cuer' 
po e incorporación del contin' 
gente correspondiente al trimes' 
tre que se llama a filas, se verifi' 
cará por los Generales de los 
Cuerpos de Ejército y Coman' 
dantes Militares de Canarias, Ba' 
leares y General Jefe de las Fuer' 
zas Militares de Marruecos, en la 
forma y modo que se les comu' 
nicará por telégrafo, sujetándose, 
en lo posible, a las normas ge' 
nerales contenidas en la Orden 
circular de 6 de Enero de 1936 
{D. 0. núm. 7), y los Jefes de las 
Cajas procurarán dar cumplí' 
miento a lo dispuesto en los apar' 
tados c) y d) de la regla primera 
de la citada Orden, en lo refe' 
eente a talla y oficio de los reclu' 
tas destinados a cada Organismo.

Artículo 7.° Los individuos 
comprendidos én esta disposi' 
eión que se encuentren con ante' 
rioridad al día 30 del mes de 
Mayo próximo pasado prestando 
servicio de Armas precisamente 
en los frentes de combate, como 
afiliados a Falange Española Tra; 
dicionalista y de las J. O. N.'S., 
quedan dispensados de verificar 
su incorporación a filas.

El General Jefe de la Milicia 
Nacional dispondrá la remisión 
a las Cajas de Reclutas respecti' 
vas de las relaciones' de los re' 
elutas que se encuentren en eS' 
tas condiciones, especificando las 
Unidades a que pertenecen para 
su constancia en la documenta'^ 
ción y efectos consiguientes.

Artículo 8.° Los Generales de 
los Cuerpos de Ejército dispon' 
drán lo conveniente respecto al 
transporte de los reclutas, así-co' 
mo lo necesario al suministro de 
mantas, comidas en* los viajes, 
etcétera. '

Artículo 9.° La Caja de Reclu' 
ta de Toledo número 3, se consi' 
derará afecta al séptinlo Cuerpo 
de Ejército, y los reclutas que; 
perteneciendo a Cajas de terrítO' 
rió no ocupado se presenten a 
concentración, por estar com' 
prendidos en este llamamiento, 
serán destinados como formando 
parte del contingente de la Caja 
en que efectúen su presentación.

Artículo 10. Los reclutas que 
debiendo incorporarse presten en 
la actualidad servicio activo en 
las Compañías ferroviarias, serán 
destinados al mismo servicio, y 
para su incorporación a los pun' 
tos de concentración, el Jefe del 
mismo se dirigirá a los Generales 
de los distintos Cuerpos de Ejér' 
cito, indicándoles aquellos Cen' 
tros con arreglo a las convenien' 
cías de su peculiar servicio.

Artículo 11. Los Generales de 
los Cuerpos de Ejército y Coman' 
dantes Generales de Baleares, 
Canarias y General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
dictarán y remitirán a esta Secre' 
taría las instrucciones que esti' 
men precisas para el cumplimien' 
to de la presente Orden, y resol' 
verán, de mutuo acuerdo, cuan' 
tas dudas se ofrezcan, a no ser 
que por su importancia conside' 
ren conveniente comunicarías a 
esta Secretaría.

Burgos, 22 de Junio de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil 
Luste.

Núm. 2.620

Movilización

En cumplimiento de lo ordena' 
do por S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos nacionales, se diS' 
pone que entre los días del 25 
al 30 del corriente mes se incor' 
poren a filas todos los reclutas 
pertenecientes al cupo de instruc' 
ción del reemplazo de 1930 y na' 
cidos en el tercer trimestre del 
año correspondiente, los que lo 
efectuarán con arreglo a las nor' 
mas siguientes:

Primera. Los individuos com' 
prendidos en este llamamiento 
que pertenezcan a Cuerpos de In' 
fantería, se incorporarán directa' 
mente al de su destino.

Segunda. Los pertenecientes 
a las restantes Armas y Cuerpos 
del Ejército, efectuarán su pre' 
sentación en las Cajas de Recluta 
más próximas al lugar de su resi' 
dencia, cuyos Organismos proce' 
derán a destinarlos a Cuerpos de 
Infantería en la forma y cuantía 
que dispongan los Generales de 
los Cuerpos del Ejército.

Tercera. También se presenta' 
rán en las Cajas de Recluta los 
que pertenezcan a Cuerpos cuyas 
Planas Mayores se encuentren 
en zona no liberada, y su destino 
se regulará en igual forma que se 
dispone en el apartado anterior.

Cuarta. Los individuos a los 
que corresponda incorporarse y 
se hallen en uso de prórrogas de 
primera clase y dentro de análo' 
gos períodos de nacimiento, ce' 
sarán en el disfrute de las miS' 
mas, y su presentación y destino
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se efectuará conforme se dispone 
en las normas segunda y tercera.

Quinta. Los individuos com
prendidos en esta disposición, 
que se encuentren con anterio
ridad al dia 30 del mes de Mayo 
próximo pasado prestando servi
cio de armas precisamente en los 
frentes de combate como afilia
dos a Falange Española Tradi- 
ionalista y de las J. O. N.-S., que
dan dispensados de verificar su 
incorporación a filas.

El General Jefe de la Milicia 
Nacional dispondrá la remisión 
a las Cajas de Reclutas respecti
vas de las relaciones de los re
clutas que se encuéntren en es
tas condiciones, especificando las 
Unidades a que pertenecen para 
su constancia en la documenta
ción y efectos consiguientes.

Sexta. Los Generales de los 
Cuerpos de Ejército, Comandan
tes Generales de Baleares y Ca
narias, y General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, darán las órdenes opor
tunas para que, con la mayor ra
pidez, llegue esta disposición a 
conocimiento de las Autoridades 
locales, las que inmediatamente 
dispondrán el cumplimiento de 
ella, dando todo género de fa
cilidades, al objeto de no retra
sar lo más minimo la incorpora
ción de dichos individuos.

Séptima. La falta o retraso en 
la incorporación, así como la ne
gligencia por parte de las Autori
dades, serán castigadas con arre
glo a los preceptos del Código de 
Justicia Militar,

Octava, Las dudas o dificulta
des que puedan surgir en este lla
mamiento serán resueltas por los 
Gobernadores Militares de las 
Plazas respectivas, previa consul
ta, si conviniera, a los Generales 
de los Cuerpos de Ejército, Co
mandantes Generales de Balea
res, Canarias y General Jefe Su- 
perio de las Fuerzas Militares de 
Marruecos,

Novena, Terminada la con
centración y destino las Autori
dades a que se refiere la norma 
anterior manifestarán a esta Se
cretaría de Guerra el número de 
los incorporados.

Burgos, 22 de Junio de 1937,— 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Núm, 2.621
Concentración y Movilización

Para cumplimiento de lo dis
puesto por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, en 
orden a la incorporación de los 
inscriptos de Marina para servir 
en el Ejército, he resuelto lo si
guiente:

Artículo 1.® Serán llamados a 

fiiás para servir en Cuerpos y 
Unidades del Ejército, todos los 
mozos inscriptos para recluta
miento de la Armada, pertene
cientes a los tres primeros tri
mestres del reemplazo de 1938.

Artículo 2.° Igualmente serán 
movilizados con el mismo objeto 
todos los reclutas pertenecientes 
a los trimestres tercero y cuarto 
del reemplazo de 1930, como asi
mismo de los que aún no se 
hayan incorporado de los reem
plazos de 1933, 1934, 1935, 1936 
y 1937, más todos los pertene
cientes a los reemplazos de 1931 
y 1932.

Artículo 3.° Los Comandantes 
Generales de los Departamentos 
Marítimos de El Ferrol, Cádiz y 
Almirante Jefe de la Base Naval 
de Baleares, darán las órdenes 
oportunas para que los expresa
dos reemplazos se concentren, 
los del primero de dichos Depar
tamentos en las Cajas de Burgos, 
Vitoria, La Coruña, Lugo y Pon
tevedra; los del segundo Depar
tamento en Cádiz y Jerez de la 
Frontera y los de la Base Naval 
de Baleares en Palma de Ma
llorca.

Artículo 4.° La concentración 
y movilización referidas se efec
tuarán entre los días 25 al 30 del 
actual mes de Junio.

Burgos, 22 de Junio de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

(Boletín Oficial del Estado del día 22 
de Junio de 19.37.')

Hs^iinsíiiwiyiiciiii
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 2.607
El Excmo. Sr. Gobernador Ge

neral del Estado Español, me dice 
lo que sigue: «Campesinos Galicia 
edades maduras, han aceptado 
contrato faenas agrícolas, facili
tando recolección cosecha en esa 
provincia, esperando V. E., vele 
porque patronos y propietarios 
les otorguen justos jornales, ma
nutención reparadora con consi
deración de vida a quienes tantas 
pruebas de amor patrio están 
dando y para que exista la her
mandad debida entre todos los 
buenos españoles que de uno o 
de otro modo colaboramos a 
esta Santa Cruzada.»

Lo que se hace público por me
dio de esta Circular, esperando 
del celo de todos los Alcaldes de 
esta provincia de mi mando que 
cooperen dentro de sus términos i 
municipales a que en los mismos 
se cumpla lo ordenado,

Valladolid, 23 de Junio de 1937,
El Gobernador civil,

Emilio de Aspe Vaamonde

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Los señores Alcaldes de esta 
provincia liquidarán, con fecha 
30 de este mes, los talonarios de 
tiques que hubieran recibido para 
hacer efectivo el recargo con des
tino al Subsidio pro Combatien
te; practicando la liquidación en 
la forma determinada en mi cir
cular número 1,632, «Boletín Ofi
cial» de 30 de Marzo, ingresando 
las cantidades en la cuenta co
rriente del Banco de España, y 
en el caso de que esto no fuera 
posible, remitiéndolas por giro 
postal.

Debiendo satisfacerse el subsi
dio en la última decena de cada 
mes, pueden pasar a recoger el 
de Junio, los señores Alcaldes 
que lo hacían directamente en la 

.Junta provincial, el próximo día 
28, a los demás se les remitirá en 
igual forma que en meses ante- 

í riores.
i' Valladolid, 25 de Junio de 1937,

El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 2.605

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 239 del vi
gente reglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del señor 
Inspector municipal Veterinario 
de Matilla de los Caños, y a pro
puesta de la Inspección provin
cial del Servicio, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia 
de viruela ovina en los pagos de
nominados «Motisnal» y «Las La
gunillas», del término municipal 
de Matilla de los Caños, y cuya 
epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno civil 
de fechas 20 de Marzo y 6 de 
Abril últimos («Boletines Oficia
les» de 23 de Marzo 10 de Abril, 
respectivamente).

Valladolid, 24 de Junio de 1937.
El Gobernador civil, 

Emilio de Aspe Vaamonde

íliHIÍISilSCIÍÍ
Núm. 2.612

Bolaños de Campos

Don Nemesio Villarroel Lebrato, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Bolaños de Campos.

Hago saber: Que la cobranza 
del primero y segundo trimestres 
del año actual, por el concepto 

de utilidades, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa 
durante los días 2 y 3 del mes de 
Julio próximo, en las horas de 
nueve a doce de la mañana y de 
dos a cinco de la tarde, por el 
recaudador municipal don An
drés Velicia de los Ríos.

En su consecuencia, invito a 
todos los contribuyentes por el 
expresado concepto a que verifi
quen en dichos días el pago de 
sus respectivas cuotas en esta lo
calidad, o hasta el día 10 del pró
ximo mes de Agosto que finaliza 
el período voluntario en el domi
cilio del Recaudador, Avenida de 
Palencia, número 37, 2.°, Valla
dolid, porque de lo contrario in
currirán en apremio, con recargo 
del 20 por 100 por único grado, 
sin más notificación ni requeri
miento, pero si pagan sus débi
tos durante los días 21 al último 
de dicho mes, ambos inclusive, 
sólo tendrán que satisfacer como 
recargo el 10 por 100 del débito.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento de los contri
buyentes, conforme a lo dispues
to en los artículos 65, 66 y 67 del 
Estatuto de Recaudación vigente.

Bolaños de Campos, 24 de Ju
nio de 1937. —Nemesio Villarroel.

Núm. 2.330

Portillo
Extracto de los acuerdos adopta

dos por la Comisión Gestora 
municipal de esta villa durante 
el mes de Febrero de 1937, que 
forma el infrascripto Secretario 
a los efectos y en cumplimien
to de las disposiciones legales 
vigentes.

Día 3. —Diligencia de no haber- 
se celebrado la sesión ordinaria 
correspondiente por estar cele
brándose las subastas de resina
ción de los montes «Corbejón y 
Quemados», «Tamarizo Nuevo» y 
«Tamarizo Viejo», de estos pro
pios.

Día 5. —Preside el Alcalde se
ñor Sanz Torrego.

Acta de las sesiones anteriores 
aprobadas, ratificando los acuer
dos adoptados en las extraordi
narias precedentes.

La Asamblea adopta los si
guientes acuerdos;

Suscribir a la Corporación al 
Boletín Oficial del Estado, con 
efectos de 1 de Enero del corrien
te año.

Autorizar a la Presidencia para 
que designe la Comisión que ha 
de hacer las visitas necesarias pa
ra el señalamiento de fecha del 
descubrimiento de lápidas en esta 
villa y su Arrabal, dando el nom
bre de varias vías públicas de 
esta población del Generalísimo
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Franco, José A. Primo de Rivera, 
Onésimo Redondo y José Calvo 
Sotelo.

Dar el nombre de calle de José 
A, Primo de Rivera a la que la 
Corporación en sesión de 6 de 
Junio último dió el nombre de 
calle del Historiador Ispizúa.

Autorizar a la Secretaría pa^ 
ra firmar las citaciones a los mo' 
zos del actual reemplazo de este 
Municipio para el acto de clasifi
cación y declaración de soldados.

Aprobar varias cuentas por di
ferentes servicios y el pago de las 
mismas.

Que por Intervención se co
mience la confección del presu
puesto municipal ordinario para 
1937, a fin de que esté terminado 
antes del día 25 del mes de Marzo 
próximo,

Y se levantó sesión.
Extraordinaria del día 9,—Pre

side el Alcalde señor Sanz To
rrego.

La Asambrea acuerda informar 
el expediente intruído a instancia 
del mozo Gilberto Sánchez Gar
cía, solicitando prórroga de in
corporación a filas de primera 
clase, en el sentido de que ha sido 
probado el estado de pobreza del 
mismo y sus familiares, y que se 
remita el expediente al señor Juez 
instructor, eximiéndole del pago 
de derechos, costas y reintegros.

Y se levantó la sesión.
Día 10.— Preside el Alcalde se

ñor Sanz Torrego.
Actas anteriores aprobadas, ra

tificando los acuerdos adoptados 
en la sesión extraordinaria ante
rior, adhiriéndose el señor Mol
peceres al acuerdo de dar el nom
bre de calle de losé A. Primo de 
Rivera a la que en sesión de 6 de 
Junio último la Comisión Gesto
ra dió el nombre de calle del His
toriador Ispizúa.

La Corporación adopta los si
guientes acuerdos:

Girar una visita a la escuela de 
niños número 2 de este Arrabal 
para enterarse de lo que manifies
ta el maestro don Demetrio Gon
zález, sobre mesas parti los niños.

Aprobar los expedientes de su
basta del aprovechamiento de re
sinación de los montes «Corbe
jón y Quemados», «Tamarizo 
Nuevo y «Tamarizo Viejo», de 
estos propios, y adjudicarías 
definitivamente a don Mariano 
Oviedo Velasco, vecino de Coca, 
que las tenía adjudicadas provi
sionalmente, en iguales condicio
nes y cantidades que en dicha 
forma lo habían sido por un 
quinquenio.

Señalar el día 21 del actual, y 
hora de las quince, para el descu
brimiento de lápidas, invitando a 
las Autoridades, Jefes de Falange 
Española y Renovación y cuantos 

funcionarios y representantes de 
Asociaciones crea conveniente la 
Alcaldía, la que dictará los ban
dos que crea oportunos; los con
currentes serán obsequiados con 
un refresco; se adquirirán bande
ras, astas y los artículos necesa
rios, comisionando a la Alcaldía 
para que, con la persona que 
designe, se traslade a Valladolid 
a dar cumplimiento a lo acor
dado.

Pasar al Letrado Consistorial 
los antecedentes necesarios sobre 
la colocación de la Caja de fon
dos del Ayuntamiento obra no 
ejecutada y cobrada por don Lu
ciano Capellán Toral, para que 
emita el pertinente informe.

Aprobar varias cuentas por di
ferentes servicios.

Que la Alcaldía dicte los ban
dos sobre higiene, según los 
acuerdos de la Jurita de Sanidad 
y construir un Matadero, facul-* 
tando a la Alcaldía para que reco
ja los antecedentes necesarios, y 
encargue el proyecto al Arqui
tecto que tenga por conveniente,

Y se levantó la sesión.
Día 17, — Preside el Alcalde, 

señor Sanz Torrego,
Acta anterior aprobada.
La Corporación adopta los si

guientes acuerdos:
Que la Comisión designada al 

efecto continúe las gestiones has
ta conseguir la instalación de un 
teléfono urbano e interurbano en 
esta población.

Aceptar el ofrecimiento del lo
cal que hace Falange Española de 
las JON-S, de este Arrabal, para 
los actos que se celebren el día 21 
del actual con motivo del descu
brimiento de lápidas, haciendo 
constar en acta el agradecimiento 
a dicha organización.

Aprobar varias cuentas por di
ferentes servicios y el pago de las 
mismas.

Ceder el local en que estuvo 
instalada la escuela de niñas en 
el edificio de San Juan Evange
lista de este Arrabal, para la ins
talación de una Biblioteca,

Y se levantó la sesión.
Día 24,—Preside el Alcalde se

ñor Sanz Torrego,
Acta anterior, aprobada.
La Corporación adopta los 

acuerdos siguientes:
Aprobar el extracto de acuer

dos tomados por la Corporación 
durante el mes de Enero último 
formado por Secretaría a los efec 
tos reglamentarios.

Desestimar una instancia pre
sentada por los serenos munici
pales solicitando aumento de 
sueldo.

Aprobar varias cuentas por di
ferentes servicios y el pago de las 
mismas.

Adquirir una lápida para la

Plaza de San Juan Evangelista de 
este Arrabal, como asimismo 15 
docenas de cohetes para ahuyen
tar los grajos del término muni
cipal, y que el asunto del teléfono 
se le considere sobre la mesa en 
todo momento.

Comisionar a los vocales Ges
tores señores Molpeceres y Gar
cía para adquirir el terreno con 
destino al emplazamiento del Ma
tadero, que será aguas abajo de 
la población,

Y se levantó la sesión.
Portillo, 18 de Marzo de 1937, 

El Secretario, H, Fernández,
Decreto, — Dése cuenta a la 

Corporación, fecha, ut supra,— 
El Alcalde, Teodoro Sanz,

Diligencia,—Aprobado el pre
cedente extracto de acuerdos en 
sesión de este día.

Portillo, 23 de Marzo de 1937, 
El Secretario, H, Fernández.— 
V.° B.°: El Alcalde, Teodoro 
Sanz.

Núm, 2,588

Tiedra

Don Carlos Tabarés Alvarez, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Tiedra,

Hago saber: Que la Comisión 
Gestora de este Ayuntamiento de 
mi presidencia tiene acordado 
sacar a concurso la recaudación 
del repartimiento de utilidades de 
este Municipio correspondiente 
al año actual de 1937, sirviendo 
de tipo, como premio de cobran
za, el tres por ciento del importe 
de la lista cobratoria.

Los aspirantes se sujetarán a 
las condiciones siguientes:

1,^ La gestión recaudatoria se 
garantizará por la persona que 
aspire a la recaudación, deposi
tando en la Caja municipal una 
fianza metálica de cinco mil pe
setas, que no podrá retirar has
ta que, practicada la liquida
ción definitiva, el Ayuntamiento 
acuerde su devolución, o bien 
con persona solvente a satisfac
ción de la Corporación, debiendo 
acreditar en este caso el fiador, 
ser vecino de la localidad y que 
posee fincas rústicas propias por 
las que satisface una contribu
ción anual para el Tesoro de cien
to setenta y cinco pesetas como 
mínimo, y cuyo fiador responde
rá solidaria y mancomunadamen- 
te con el Recaudador del importe 
de los valores de que éste se haga 
cargo,

2,^ La recaudación se llevará 
a efecto dentro de los plazos y 
por el procedimiento que deter
mine el Estatuto vigente de re

caudación, aprobado por Decreto 
de 18 de Diciembre de 1928, que
dando a favor del Recaudador el 
importe de los apremios en que 
incurran los contribuyentes mo
rosos, señalándose por la Alcal
día los días de cobranza volunta
ria en cada trimestre. Si el Re
caudador adjudicatario es foraste
ro y la oficina recaudatoria para 
el resto del período voluntario la 
establece en su domicilio, ha de 
cobrar en Tiedra uno de los diez 
primeros días del mes en que fi
naliza dicho período,

3,^ El Recaudador se hará car
go de los valores por trimestres, 
quedando obligado a ingresar en 
Áreas municipales, lo que recaude 
cada día de los señalados para la 
cobranza voluntaria, debiendo li
quidar el importe de las cuotas 
de que consta la lista cobratoria 
correspondiente al trimestre den
tro de sesenta días, siguientes a la 
fecha en que comenzó el período 
voluntario, sin partidas fallidas 
para el Ayuntamiento, y sin per
juicio de que pueda seguir, si no 
lo hubiera ultimado, el procedi
miento ejecutivo contra los con
tribuyentes morosos,

4,^ Si la persona a quien se 
adjudique la recaudación entre
gase en la Caja municipal el im
porte de los valores al hacerse 
cargo de éstos, percibirá un dos 
por ciento a mayores del tipo ad
judicado como premio de cobran
za, quedando en este caso releva
do de la prestación de fianza,

5,^ Será de cuenta del Recau
dador el material que precise para 
la recaudación así como el per
sonal auxiliar, y cubrir matrices 
y talones,

6,"^ No podrán tomar parte en 
el concurso las personas a quien 
incapacita para ser gestores el ar
tículo 554 del Estatuto munici
pal,

7,“ Las proposiciones, para 
optar al concurso, se presentarán 
en papel de la clase 6,^ o reinte
gradas con póliza de 4,50 pesetas 
en pliego cerrado, el sábado tres 
de Julio próximo, de once a doce 
de la mañana, ante la mesa cons
tituida al efecto, y transcurrido 
el mencionado plazo, el Ayunta
miento resolverá adjudicando la 
recaudación a la proposición más 
ventajosa para los intereses mu
nicipales, dentro del tipo señala
do y concediendo preferencia, en 
igualdad de condiciones, a los 
vecinos sobre los forasteros,

Tiedra, 21 de Mayo de 1937,— 
Carlos Tabarés,

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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